
Resolución de Gerencia Municinal No 161-2024-MPSC

u lo§

Huamachuco, l9 de ahril de 2024

EI, GI.]RENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL SÁNCH¡iZ CNRNIó¡¡

Vl§'tO: El Exp. 1382-2024-MPSC/TD, de fecha 25-01-2024, quc conticne la Calta No 0ll-2024-RAAR-IC,
mediante cl cr¡al cl Contratista presenta la Liquidación Final dcl Contrato dc Consultoría dc Obra N.014-2020-
MPSC/SG-LOG, Reformulación y Actualización dcl Estudio Dcfinitivo a Nivel de Expeclicntc Tócnico <iet

Pl.oyecto de InveTsión: *MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ACUA POTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO-
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMDNTO DE LA LIBERTAD" , con CUI 2387247, por
un monto dc S/ 29,I I 6.50 (Veintinucve Mil Ciento Dieciséis con 50/100); el Informe N O27 -2024-
MPSC/UEYP/OECN, de fecha24-01-2024, del Ing. Jef'e de la Unidad de Estudios y Proyectos; el Oficio N" 026-
2024-MPSC/A.CONT. de fecha 08-02-2024, del Jefe dc la Unidad rie Contabilidad; el Infbrme N" t 0 I -2024-
MPSCruEYP/OECN, de fecha 0l-03-2024, del Jef'e de la Unidad de Estudios y Proyectos, que contiene cl Inlorrne
N" 014-2024-MPSCruEYP/YOST, de fecha t2-02-2o24; y cl Oficio N'399-2024-MPSC/GEIDUR-AEOCR, tte
f'echa 05-03-2024 dcl Gcrentc de Infraestructura Dcsarr.ollo Urbano y Rural (GEIDUR), y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispucsto por el artículo l94o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el artículo II del Tíh¡lo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, Indica que: "Los
Gobiernos Localcs gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su oompcténcia. La
attlononria radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración oon sLrjeción al
ordcnarniento lcgal".

Que, cl Tcxto Único Ordena<to dc la Ley N'30225, Ley de Contratacioncs dcl Estaclo, aprobada mcdiantc cl
Dccrcto Suptemo N" 082-2019-EF (cn adclantc la Lcy) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por
Decrcto Supremo N'344-201S-EF (en adclante cl Rcglamento de la Ley), establecen las normas que dcben
observar las entidadcs dcl Sector Público, en Ios proccdimientos de contratación y adquisición dc bienes, scrvicios y
obras, rcgulando las obligaciones y derechos que sc derivan de los mismos;

Que, en el Anexo No I del Reglamento de la Ley de Contrataciones dcl Estado; aprobado por el D.S. N" 344-
2018-EF, dcfinc quc el Expediente Técnico de Obra: "El conjunto dc documentos quc comprendc: rnemoria
descriptiva, especificaciones técnicas, planos dc ejecución dc obra, mctrados, presupuesto de obra, f'echa dc
determinación del presupucsto de obra, análisis de precios, calendario de avance dc obra valoriz¡do, formulas
polinómicas y, si cl caso lo requiere, esfudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros
co mplemcntarios";

Que, dc conformidad con el Artículo 170" dcl Reglamcnto de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mcdiante D.S. N' 344-201S-EF, con respecto a la Liquidación del Contrato de Consultoría dc Obra, señala:
170.1. El contratista prcsenta a la Entidad la liquidación del contrato dc consultoría de obra, dentro de los quince
(15) días siguientcs dc haberse otorgado Ia conformidad dc la última prestación o de habersc consentido la
rcsolución del contrato. La Entidad sc pronuncia rcspccto dc dicha liquidación y notifica su pronunciamicnto dcntro
dc los tlcinta (30) dias siguientcs de recibida; dc no haccrlo, se tiene por aprobada la liquidación prcscntada por el
contratlsta.
170.2. Si la Entidad observa la liquidación presentada por el contratista, este se pronuncia y notifica su
pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) dias de haber recibido Ia observación; de no hacerlo, se ticnc
por consentida la liquidación con las observaciones fonnuladas por la Entidad.
170.3. Cuando el contratista no presente la liquidación en cl plazo indicado, la Entidad la efcctúa y notifica dcntro
de los quince (15) días siguicntes, a costo del contratista; si estc no sc pronuncia dentro de los cinco (5) dias de
notificado, dicha liquidación queda consentida.
170.4. Si el contratist¿ obsqrva- la liquidación practicada por la Entidad, esta se pronuncia y notifica su
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170.5. En cl caso de quc la Entidad no acoja las observacioncs formuladas por el contratista, lo manificsta por
cscrito dcntro dcl plazo previsto en el numel'al anterior.
170.6. Culminado cl proccdimiento dcscrito en los numerales antcriores, scgún coresponda, la parte que no acoge
Ias observaciones solicita, dentro del plazo previsto en la Lcy, el somctimiento de esta controversia a conciliación
y/o arbitraje, vencido cl plazo se considera consentida o aprobada, scgim corrcsponda, Ia liquidación con las
observaciones formuladas.
170.7. Una vez que la liquidación haya qucdado consentida o aprobada, segiur corresponda, no procede sorneterla a
los nrcdios dc solución de controversias.

Que, con lecha 0l de julio dcl 2020, sc suscribe el Contrato dc Consultoría de [a Obra N' 014-2020-
MPSC/SG-LOG, para la Refonnulación y Actualización del Estudio Definitivo a Nivel de Expedientc Técnico dcl
PTOYECTO dC INVETSióN: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO-
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LTBERTAD", con CUr 2387247, por
un monto de Si 29,116.50 (Veintinuevc Mil Ciento Diecisóis con 50/100); cntrc la Municipalidad Provincial dc
Sánchcz Carrión y cl Contratista Ing. Civil RONALD ALEJANDRO AMOROTO REBAZA, con DNI. N"
41573947, con RUC N" 10415739473, con CIP N" 81593, con un plazo cie ejecución dc sesenta (60) días
calendarios;

Quc, mediantc Resolución de Gcrencia Municipal N" 652-2023-MPSC, de fecha 04 de diciembre de 2023,
sc aprobó la Rcformulación dcl estudio definitivo a nivcl de cxpedicntc técnico del proyecto dc invcrsión:
"MEJORAMIENTO Y AMPL¡ACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
RURAL, CASf,RIO COLPA BLANCA DEI, DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD',, con CUI 2387247;

Que, mediante Carta 0l l-2024-RAAR-IC del Contratista, de lccha 25-01-2024, (Expedicnte N"1382-2024-
TD), mediante el cual el contratista Ing. Civil RONALD ALEJANDRO AMOROTO REBAZA, con DNl.
N"41573947, con CIP N'81593, prcsenta Liquidación Final del Contrato de Consultoría de la Obra N" 014-2020-
MPSC/SG-LOG, Reformulación y Actualización del Estudio Dcfinitivo a Nivcl de Expedicnte Tócnico dcl
ployecto dc Inversión: *MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO-
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LTBERTAD", oon CUI 2387241,por
un monto de S/ 29,1 16,50 (Veintinueve Mil Ciento Dieciséis con 50/100);

Que, mediante Inlormc N' 027-2024-MPSCruEYP/OECN dc fccha 24 de enero dc 2024, dcl Ing. OBIJD
EUCEBIO CRUZ NONTOI,, Jefe de la Unidad de Estudios y Proyectos, solicita a la Unidad de Contabilidad, un
Reportc de los Gastos Contablcs y Financieros Realizados de la cjecución dcl Contrato de Consultoria dc Obra
N"OI4.2O2O.MPSC/SG/LOG REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO A
NIVEL DE EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO DE I¡TVERSIÓN: *MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA
BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO. PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN -
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 2387247:

Que, mediantc el Oficio N' 02ó-2024-MPSC/A.CONT. de fecha 08-02-2024, el Jefe de la Unidad ds
Contabilidad dc Ia MPSC, alcanza lnformc dc Gastos del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL

ISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE SÁNCIIEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA
IBERTAD", por un monto contable dc S/ 29,I I 6.50 (Vcintinueve Mil Ciento Dieciséis con 50/100), por
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o inistración indirecta (contrata) - cn cl cual existe una rctención como una garantía de fiel curnplimicuto quc

'ascicnde a Sl 2,91I .65 (Dos Mil Novccientos Oncc con 65/100), cn cl marbo del Reglamento de la Ley de

Contrataciones dcI Estado;

Que, mediantc Infbrme N" l0l -2024-MPSCTEYPiOECN de fccha 0l de marzo de 2O24, el Ing. OBED
EUCEBIO CRUZ NONTOL, Jcfc de Unidad de Estudios y Proycctos, señala quc la liquidación cumple con los
requerimientos técnicos mínimos para su aprobación, en mórito al Informe N" 014-2024-MPSCAJEYP/YOST dc
fccha 12 dc febrero dc 2024,Ia Ing. YANELA ORIETA SALIRROSAS TERRONES, Evaluadora y Formuladora
dc Expedientes Técnicos de la Unidad de Estudios y Proyectos, donde concluye que la Consultoría de la
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Rcformulación y Actualización del Expedicntc Técnico: TMEJORAMIENTO y AMPLIACIóN DEL
SERVICIO DE ACUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL
DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE SÁNCIIBZ CARRIÓN _ DEPARTAMBNTo DE LA
LIBERTAD", con CUI 2387247 , por un monto dc S/ 29, I 16.50 (Veintinueve Mil Cicnto Dicciséis con 50/l 00), se
cntregó satisfactoriamente cumpliendo con los plazos cstablecidos en los términos de referencia, por lo quc
recomienda la devolución de la retcnción de su garantía de flel cumplimiento que ascicndc a Sl 2,911.65 (Dos Mil
Novecicntos oncc con 65/100), una vez aprobada la liquidación de la consultor.ia de obra;

Que. por medio dcl Oficio No 399-2024-MPSC/CEIDUR-AEOGR, dc lecha 05-03-2024, cl Gcrentc dc
Infraestructura y Dcsarrollo Urbano de la MPSC, solicita aprobación de la Liquidación de ConsultorÍa de obra tle Ia
Reformulación y Actualización dcl Expediente Técnico: «ME.IORAMIENTO y AMPLIACIóN DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL
DISTRITO DE HUAMACHUCO- PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRTÓN - DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD', con CUI 2387247, cl cual cuenta con la aprobación mediante Resolución clc Gcrencia Municipal No
652-2023-MPSC, concluycndo quc el monto cancelado al Consultor es clc S/ 29,l16.50 (Veintinueve Mil bicnto
Diccisóis con 50/100), contando con una retención como garantía de fiel curnplimicnto de S/ 2,911.65 (Dos Mil
Novecientos Once con 65/100), la cual dcbe realizarse su devolución una vez aprobada csta liquidación, por lo que
recomienda su aprobación mcdiante acto resolutivo;

Qtre, sicndo esto así y al haber prcsentado la Liquidación del Contrato de Consultoria Obra N" Ol4-2020-
MPSCiSG/LOG, Rcfbrmulación y Actualización dcl Estudio Definitivo a Nivet de Expcdiente Técnico dcl
PTOyEcto dc InveTsión: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PoTABLE Y
SANEAMIENTO RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO-
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON C.JT 2387247,
dentro del plazo de quincc ( I 5) días computados a partir de la última prestación, y contando con la conformjdad
técnica por partc dc la Unidad dc Estudios y Proyectos de la Municipalidad Proviniial de Sánchez Carión, resulta
procedente aprobar la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 0 t 4-2020-MPSCiSG/LOG, presenlada
por el contratista Ing. civil R0NALD ALEJANDRO AMOROTO REBAZA, con DNI. No 415739¿7, con
RUC No 10415739473, con CIP No 81593;

Estando a los considerandos expuestos y con las visaciones de la Gercncia de Infiaestructura, Desarrollo
Urbano y Rural, Unidacl de Estudios y Proyectos, Gcrcncia dc Administración, Sub Gcrencia de Logistica, y
Cercncia de Asesoria Jt¡ridica, y cn uso de las facultadcs dclegadas mediante Resolución dc Alcaldia N" OJO-ZOZ+-
MPSC/A, y las atribuciones conferidas por la Lcy N' 27972,Ley orgánica dc las Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR la Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra N" 0 14-2020-
MPSC/SG/LOG, Reformulación y Actualización del Estudio Dcfinitivo a Nivel dc
Expedientc Tócnico del proyecto de Inversión: *MEJORAMIENTO y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
RURAL, CASERIO COLPA BLANCA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO-
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN - DEPARTAMENTO DE I,A
LIBERTAD", con CUI 2387247 , por un monlo de S/ 29,1 I 6.50 (Veintinueve Mil
ciento Dicciséis con 50/100), suscrito enrre la Municipalidad provincial dc sánchez
Carrión y cl contratista Ing. Civil RONALD ALEJANDRO AMOROTO REBAZA,
con DNI No 41573947, con RUC No 10415739473, con CIP No 81593, en mcrito a
los fundamentos expucstos cn la partc considcrativa dc la prescnte.

RTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería realizar la dcvolución dcl monto tle S/
2,911'65 (Dos Mil Novecientos Once con 65/100), monto retenido como Garantía tle
F'icl Cumplimicnto, cquivalcntc al l0%o dcl monto total contratado, a favor dcl
CONTRATISTA Ing. Civil RONALD ALEJANDRO AMOROTO REBAZA, con
DNI. No 41573947, con RUC No 10415739423, con CIp No 81S93.
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ARTICULO TERCERO: REMITIR el Expediente de LIQUIDACIóN aprobado y toda la información a [a
Unidad dc Esttldios y Proyectos de la Gerencia de Infracstiuctura. Dcsarrollo Urbano
y Rural.

ARTiCULO CUARTO: NOTIFICAR [a presente Resolución al CONTRATISTA, a la Gerencia dc
Inlraestructura Desamollo Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proyectos, Cerencia
dc_ Presupuesto, Desarrollo, y Planificación Institucional (GPDPD, Gcrencia de
Administración, Unidad de Contabilidad, Gerencia de Ascsoría Jurídíca, y Ia Unidad
dc Tecnologías de Información, para quc rcalice [a publicación de ia presente
Rcsolución, en eI portal institucional dc la Municipalidad-

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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